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CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 88/22-A5

*H20901499216*
H20901499216

JUICIO: VILTA JUAN ANTONIO c/ FIGUEROA SERGIO Y OTROS s/ COBRO DE PESOS EXPTE
88/22-A5.-

Concepción, 11 de mayo de 2023

  Acéptese en cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. DOCUMENTAL: Conforme lo
previsto por el art. 91 del C.P.L.: Intímese a la accionada para que en el término de TRES DÍAS
presente por ante Secretaría la siguiente documentación que a continuación se detalla: 1) El
comprobante por medio del cual se le entrega al actor Vilta un freezer, seis mesas, veinte sillas, y
cajas de platos nuevos, como consta en la página 4 de la contestación de demanda. 2) El convenio
en el cual consta que el cese de la relación laboral fue efectuado de “común acuerdo” tal como lo
manifiesta la parte accionada.

Bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 61 del C.P.L.- NJNO

Actuación firmada en fecha 11/05/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/06/2026 - 09:47:32


